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ces fluviales o situaciones de derecho previstas en el articulo
segundo del Reglamento de Vías Pecuarias, su anchura quedará
definitivamente fijada al practicarse su deslinde.

Segundo.-Esta resolUción, que se publicará en el «Boletín
Oficlal del· Estado» y de la provincia para general conocimiento,
agota la vía gubernativa, pudiendo los que se consideren afec
tados por ella interponer recurso de reposición, previo .al con
tencioso-admlnistrativo. en la forma. requisitos y plazos seña
lados en el articulo 126 de la Ley de Procedimiento Adminh,,
trativo. de 17 de julio de 1958. en armonía con el articulo 52
y siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956. reguladora
de la jurisdicción contencioso-administrativa.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afias
Madrid, 15 de noviembre de 1969.-P. D., el Subsecretario,

L. Garc1a de Oteyza.

Ilmo. Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 15 de noviembre de 1969 por la que se
aprueba la clasificaetón de 1m vias pecuarias exis
tentes en el término municipal de Montillana. pro
vincia de Granada...

Visto el expediente seguido para la clasificación de las· vias
pecuarias existentes en el término municipal. de Montillana,
provincia de Granada. en el que no se ha formulado recIa-.
maeión o protesta alguna durante su exposición al público. sien
do favorables cuantos ínformes se emitieron y habiéndose cum
plido todos los requisitos legales de tramitación.

Vistos. los articulas 1..... al 3.0. 5.Q al 12 Y 23 del Reglamento
de V1a.s Pecuarias, de 23 de diciembre de 1944. en relación con
loa pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo de
17 de julio de 1958,

Este Ministerio. de acuerdo con la propuesta de la Direc.
ción General de Ganadería e Infonne de la Asesorla Jurídica
del Departamento. ha resuelto:

Primero.-Aprobar la clasificación de las vias pecuarias exis
tentes en el térmIno municipal de MontUlana, provincia de Gra.
nada, por la que se considera:

Vías pecuarias necesarias

«Cordel de la Cañada Real de los Potros».-Anchura: 37.61
mett1JB;

«Cordel de los Villares)).-Anchura: 37.61 metros.

Vias: pecuarias excesivas

«Cordel de la ColadQ)).-Anchura de 37,61 metros. que se re
ducirá a 20,89 metros. enajenándose el sobrante que resulte.

El recorrido, dirección, superficie y demás caracterlsticas de
las antedichas vias pecuarias figura en el proyecto de claslfi
caciónredactado por el Perito Agricola del Estado don Ariosto
de Haro Martlnez. cuyo contenido se tendrá presente en todo
cuanto les afecte.

En aquellos tramos de las mismas afectados por situaciones
topOgráficas. paso por zonas urbanas, alteraciones por e! trans
curso del tiempo en cauces fluViales o situaciones de derecho
previstas en el articulo segundo del Reglamento de Vlas Pe
cuartas. su anchura quedará definitivamente fijada. a.l practi~
carse su deslinde.

segundo.-Esta resolución, que se publicará en el «Boletín
Ofic1aJ del Estado» y de la provincia para general conocimiento,
agota 1& via _gubernativa. pudiendo los que se considerenatee-
tad06por ella Interponer recurso de repoe1ción, previo al Con·
tenci080--AdministratIvo, en la forma. requisitos y plazos sefia..
Jados en el artiCUlo 126 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo, de 17 de julio de 1958. en armonía con. el artfeulo 52 Y si
guientes de la Ley de 27 de diciembre de 1958, reguladora de la
jurisdicción contencloso-administratlva.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 15 de noviembre de 1969.-P. D .. el Subsecretario.

L. Gama de Oteyza.

nmo. Sr. DIrector general de Ganaderfa.

ORDEN de 28 de noviembre de 1969 por la que se
aprueba la clasijicactón ele las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Montejo de la
Sierra, provincia de Madrid,

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la e1asificaeión
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de
Montejo de la Sierra, provincia de Madrid, en el que no se
ha formulado reclamación alguna durante su exposición pú
blica.. siendo favorables todos los informes emitidos en relación

con las mismas y cumplidos todos los ¡'equisltos legales de trn
m1tación;

Vistos los articulos 1." al 3.°. 5,° al 12 del Reglamento de
Vías Pecuarias, de 23 de diciembre de 1944. en relación con los
pertinentes de la Ley de procedimiento Administrath·o. de 17 de
julio de 1958. .

Este Ministerio. de acuerdo con la propuesta de ia Dirección
General de Ganaderia e informe de la Asesoria Jurídica del
Departamento. ha resuelto:

Primero.-Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exig.
tentes en el término municipal de Montejo de la Sierra, pro-
vineia de Madrid. por la que se declara existen las siguIentes

Vías pecuarias necesaria."

«Cañada Real de Merinas».~Anchura, 75.22 metros,
«Cordel .del Calvario a la fuente de la Tejera».
«Cordel de la calleja o callejones de la cañada aJ lomo de las

Cencerradas».
{<Cordel del Calvario a la Argachuela».
«Cordel al lomo de Horcajuelo ~e la Sierra».

Estos cuatro cordeles, con una anchura de 37.61 metros.
El recorrido. dirección y demás características de las vias

expresadas figuran en el proyecto de clasificación redactado por
el Perito Agrícola .del Estado don Braullo Rada Ama!. cuyo
contenido se tendrá presente en todo cuantQ les atecte.

En aquellos tramos de las. mismas afectados por situacio
nes topográficas, paso por zonas urbanas. alteraciones por el
transcurso del tiempo en cauees tJuviales o situaciones de dere~

000 previstas en el artIculo segundo del Reglamento de Vias
Pecuarias, su anchura quedará definitivamente fijada al practi
carse su deslinde.

Segundo.-Esta resolución, que se publicara en eJ «Boletín
Oficial del Estado»· y en el de la provincia para general cono
cimiento. agota la via gubernativa., pudiendo los que se conside
ren afectados por e1lainterponer recurso de reposición, previo
al eontencioso-administrativo, en la forma, requisitos y plazos
sefialadosen el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo, en armonía con el articulo 52 y siguientes de la Ley
de 27 de diciembre· de 1956. reguladora de la Jurisdieclón Con·
tencioso-Adm1nistrativa.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos afios.
Madrid, 28 de noviembre de 1989.-P. O .• el SUlJseoretar10,

L. García de oteyza.

Ilmo. Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 28 de noviembre de 1969 por la que se
aprueba la clasijicaeíón de las vía8 pecuarias del
término municipal de Ocón. provincta de Logroño.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguIdo para la c1as1ficación
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de
Ocón, proyjncia de Logroño, en el Que no· se ha formulado re
clamación o· protesta alguna durante su exposición al público.
siendo favorables cuantos informes se emitieron y habiéndose
cumplido todos los requisitos legales de tramitación;

Vistos los artículos 1..... al 3.0 Y 5..... al 12 y 23 del Reglamento de
Vías Pecuarias. de 23 de diciembre de 1944. en relación con los
pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo. de 17 de
julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Direc~

ción Ge..'leral de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica
del Departamento. ha resuelto:

Pritnero.-Aprobar la clasiflcación de las vias pecuarias exis
tentes en el término municipal de 0Cón. provincia de Logrofio.
por la que se consideran

Vías peeuartas necesarias

«Cañada Real de Arnedillo a AuseJo».-Anehura. 75,22 metros.
«Vereda de Galilea a ArnedIDo».-Anchura, 20.89 metros.
«Colada de AusejO}).-Anchura. 10 metros.

El recorrillo. dirección, superficie y demás características de
las antedichas vías pecuarias figura. en el proyecto de clasifi
cación redactado por el Perito agrícola del Estado don Ricardo
López de Merlo, euyo· contenido se tendri¡. presente en todo
cuanto les afecta.

En aquellos tramos de las mismas afectados por situaciones
topográficas, paso por. zonas urbanas, alteraciones por el trans
curso del tiempo en cauces fiuviales o· situaciones de derecho
previstas en el artícUlo segundo del Reglamento de VÚlS Pecua
rias, su anchura Quedará definitivamente fijada al practIcarse
su deslinde.

Segundo.-Esta resolución, que se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado» y en el de la provincia para general cono
cimiento. agota la via gubernativa,. pudiendo los que se consi
deren afectados por ella interponer recurso de reposición, previo


